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1.- Introducción 
 
El presente informe detalla el análisis de la documentación correspondiente a los 
Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor presentada al concurso 
para el Contrato de Servicios de “Oficina Técnica para el Hospital de Fuenlabrada (PA 
S 23/007)”. 
 
El objeto del contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de Oficina Técnica 
como apoyo a las tareas que realiza el personal propio del Hospital de Fuenlabrada. 
 
En el Capítulo 1 “Características del Contrato, Cláusula 1 “Características del contrato”, 
Apartado 9 “Criterios objetivos de adjudicación del contrato”, subapartado 2 
“Criterio/s cualitativo/s”, epígrafe “9.2.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor” se establecen los dos criterios que serán evaluables por el Área de 
Sistemas de Información del Hospital Universitario de Fuenlabrada.  
 
Estos criterios son: 
 

 9.2.2.1. Enfoque metodológico: Se valorará la idoneidad y adaptación de la 
propuesta presentada a los requerimientos del PPT, la coherencia y calidad 
técnica de la metodología y propuesta presentada en cuanto al modelo de 
organización y ejecución de los servicios, se asignará un máximo de 15 
puntos, valorándose el resto de las ofertas proporcionalmente. 
 

 9.2.2.2. Equipo de trabajo: Valoración del equipo de trabajo puesto a 
disposición de la ejecución del contrato, con los requisitos mínimos 
contemplados en el PPT: trayectoria profesional de sus miembros, en alguno 
de los ámbitos de actuación/intervención objeto del contrato, 
fundamentalmente del sector público, se asignará un máximo de 10 puntos, 
valorándose el resto de ofertas proporcionalmente. 

  

2.- Informe. 
 
Se revisarán los dos criterios enumerados en el apartado anterior y se emitirá una 
valoración mediante la emisión de un juicio de valor y a la asignación de una 
puntuación numérica.  
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1.- Enfoque metodológico 
 
En este apartado valoraremos los puntos indicados en el Pliego Técnico en lo 
relativo al Alcance del Servicio y evaluaremos si las propuestas del licitante, en el 
apartado de enfoque metodológico cubren las necesidades que a continuación se 
relacionan 
 

1. Soporte la gestión de proyectos IT 
a. Con el uso de tecnologías y estándares que permitan llevar un control 

exhaustivo de los proyectos abordados por el área de Sistemas de 
información del Hospital de Fuenlabrada 

2. Proyectos tecnológicos sobre los SI.  
a. Apoyo en el diseño e implementación de los diferentes proyectos 

tecnológicos y sobre los Sistemas de Información, asistenciales y no 
asistenciales. 

3. Soporte y mantenimiento de la solución PeopleNet 8.1. 
a. Apoyo en la gestión de la solución de ERP del área de RRHH y de 

otras soluciones que tengan impacto en la gestión de la información 
de la Dirección de RRHH (selección, formación, gestión de personal, 
retribuciones, etc.) 

4. Administración y soporte los Sistemas de Información.  
a. Los puntos anteriores están basados en sistemas de información que 

deben estar operativos 24x7x365 y es necesario ofrecer un soporte 
tanto a los profesionales como a las herramientas que éstos utilizan 
en el desempeño de sus tareas. 

5. Formación 
a. Con la evolución constante de las tecnologías, todos los integrantes 

del Área de Sistemas de Información deben estar inmersos en 
procesos de formación continua y el licitante deberá ofrecer sesiones 
de formación en nuevas tecnologías y en el refresco de tecnologías 
en uso. 

6. Gestión del catálogo de Servicios.  
a. Es necesario ordenar los servicios y soluciones que ofrece el área de 

Sistemas de información, para atender la creciente demanda de 
soluciones proviene de los profesionales. Este catálogo debe ofrecer 
un portfolio de soluciones que esté en constante evolución para 
adecuarse a las necesidades de una organización tan dinámica como 
el Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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De la evaluación de las propuestas de valor en lo relativo al enfoque metodológico 
y tomando como referencia los 6 puntos anteriores, en el cuadro siguiente se detalla 
la valoración y puntuación de cada licitante. 
 

Licitante Valoración Puntuación 

AXPE Consulting La propuesta del licitante se ajusta en gran 
medida a los requisitos marcados en el pliego de 
prescripciones técnicas, incidiendo en la mejora 
de los procesos actuales, en el aumento de la 
calidad demostrada por los trabajos y percibida 
por los profesionales del hospital. La propuesta 
demuestra un conocimiento profundo de la 
situación actual de los proyectos en curso del 
Área de Sistemas de Información del Hospital. 
Ofrece sesiones de formación orientadas a 
mejorar el desempeño de los profesionales. 
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3.- Resumen de valoraciones. 
 
 
En virtud de los puntos reseñados en el apartado anterior, el Área de Sistemas de 
Información debe emitir un informe positivo sobre la oferta de ambos licitantes, 
con la siguiente tabla de puntuaciones. 
 

Licitante Enfoque Metodológico Equipo de Trabajo Puntuación Total 

AXPE Consulting 10 8 18 
 
 
Pedro Baena Lázaro 
Titulado Superior en Suministros 
 
 
 
 
Mario García Gil 
Jefe de Servicio de Farmacia 
 
 
 
 
 
Alfonso Billón Bengoechea 
Director de Organización 
 
 
 
 
 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Firmado digitalmente por: BILLON BENGOECHEA ALFONSO
Fecha: 2023.09.15 14:35

Firmado digitalmente por: GARCIA GIL MARIO
Fecha: 2023.09.15 20:58

Firmado por BAENA LAZARO
PEDRO PABLO - ***0740**
con un certificado emitido
por AC FNMT Usuarios


		2023-09-20T11:42:07+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




